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De esta forma, la Comunidad de Madrid ha resultado beneficiaria de una ayuda concedida por el Ministerio de 
Industria y Turismo mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Turismo de 30 de mayo de 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ITU/1423/2023, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para el despliegue de plataformas tecnológicas y soluciones digitales en 
los destinos de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR).

Este contrato persigue “la modernización del sector turístico desde una perspectiva integral, incluyendo diferentes 
ámbitos estratégicos de actuación como la sostenibilidad de los destinos y productos turísticos, el fomento de la 
eficiencia energética y la economía circular en el sector y con ello su descarbonización, la preservación del 
patrimonio histórico de uso turístico la transformación digital del sector turístico o el fortalecimiento del comercio 
en zonas turísticas, así como impulsar la economía de la España “vaciada”, o rural, a partir del aprovechamiento 
de sus recursos naturales y endógenos aprovechando el carácter dinamizador de la actividad turística”. En 
relación con las ayudas que forman parte del Componente 14 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, denominado “Plan de modernización y competitividad del sector turístico”,

El objetivo es implementar actuaciones de impulso a la digitalización de los destinos turísticos y de las empresas 
turísticas para garantizar el desarrollo sostenible del territorio turístico, que sea accesible para todos, que facilite la 
interacción e integración de la persona visitante con el entorno e incremente la calidad de su experiencia en el 
destino y la mejora de la calidad de vida de la persona residente, gracias a las nuevas tecnologías y a un proceso de 
innovación continua. 

Para lograr estos objetivos, el contrato incluye el suministro de soluciones tecnológicas avanzadas que faciliten y 
potencien el desarrollo de estas áreas, con una plataforma digital y aplicaciones que mejoren la visibilidad y 
accesibilidad de los destinos, y ofrezcan información detallada sobre las bodegas locales, rutas del vino, eventos y 
festivales relacionados, y otros atractivos de interés cultural y natural de la región y el apoyo técnico para la 
capacitación en el uso de la plataforma y las acciones necesarias para su conocimiento y difusión.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
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